
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2020 00027 00

Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte

demandada, el  medio de convicción visible en el  consecutivo 033, a

quien se les concede el término de tres (3) días, contados a partir de la

notificación  de  esta  providencia,  para  que  efectúe  los

pronunciamientos correspondientes. Remítase el link del expediente.

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho en los

términos del artículo 278 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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